
TESIS JURISPRUDENCIAL 66/2007. 
 

RENTA. EL ARTÍCULO TERCERO, FRACCIÓN III, DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN, DEROGAN Y 
ESTABLECEN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO ENTRE OTRAS, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE DICIEMBRE DE 
2004, ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. El citado precepto 
establece que los contribuyentes que a la entrada en vigor de la 
fracción XXVI del artículo 32 de dicha Ley, determinen el monto de 
sus deudas superior en 3 a 1 con respecto a su capital contable, 
tendrán un plazo de 5 años contado a partir del 1o. de enero de 2005 
para reducirlo proporcionalmente por partes iguales en cada uno de 
los 5 ejercicios, hasta llegar al límite establecido en el citado precepto 
legal, sin deducir los intereses devengados a partir de esa fecha, 
cuando el causante no cumpla con tal disminución en el mencionado 
plazo, tiene la naturaleza de una norma auto aplicativa, pues esa 
obligación nace con la disposición misma, sin que sea obstáculo que 
la no deducción de esa parte de los intereses, ante la omisión en el 
cumplimiento de la obligación descrita, se sujete a una condición 
suspensiva de realización incierta (sólo si el causante no disminuye 
las deudas en el plazo señalado), pues en cuanto la norma adquiere 
vigencia los contribuyentes son compelidos a disminuir los intereses 
excedentes del límite correspondiente, aplicando el procedimiento 
establecido en el artículo 32, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
 
Amparo en revisión 1310/2006. Cinemex Aragón, S. A. de C. V. y 
otras. 14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, 
Verónica Nava Ramírez, Jorge Luis Revilla de la Torre y Carmen 
Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1406/2006. Casa Mexicana del Pacífico, S. de 
R. L. de C. V. y otra. 14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretarios: Luis Fernando Angulo Jacobo, 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen 
Vergara López. 
 
Amparo en revisión 802/2006. GE Capital CEF México, S. de R. L. 
de C.V. y otras. 14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y 
Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1522/2006. Adidas Industrial, S. A. de C. V. 14 
de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 



García Villegas. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, 
Verónica Nava Ramírez, Heriberto Pérez Reyes y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 1961/2006. Cereal Partners México, S. A. de C. 
V. 14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 
Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinticinco de abril de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
veintiséis de abril de dos mil siete. Doy fe. 
 
HAGH/mlsg. 
 


